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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1185/1973, (le, 19 da mayo. por el que se
acuerda la enajenación directq. de d9s oarcela$' de
terreno sitas en Puerto .~l .• ij()S'C1rio,· isla.· de Fuer
teventura CLasPalmas)!.~,fa'Ju)"r delCa.bHdo 11lSI~lar
de Fuerteventura;' para· ser .d(Nl~inada. a" lá 8~pe.
rimentación' ag,ric,!'a y ganadera,

Por el Cabildo .. Insular de F'pElrtevent-OJ;'-8<.Cana-rjas) ha· sido
interesada la adjudicación 'di~ª'sufaV:o:~ qe dos parcelas
de . terreno propiedad de~'Estado) $itf;lS eh:,puértg- del Rosario.
isla de Fuerteventura; panJose,r··dedicada$a.·~flexperitnf!'ntación:
agrfoola y ganadera, habiendO sido tasada .por '10$ .servidos

erito a su nombre en el Registrode laPropiedad, para su ulte
rior afectación por el Mini$teno de Hap1em<ia aJ de Justicia
para los servicios de edificio, de Juz.gados, tlependientes de, este
último Departamento. La finalidad de fa donación babrá-de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en layigente legis
lación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Hevarán
a cabo los trámites necesarios para la efec,tividad de cuanto
se dispone en el presente ,Decreto,8l:ltotiztmdoseaI üustrisinw
señor Delegado de Hacienda-- d~_ ,Caste1lóq.-- <ie.'laP1aná" o,' f~n~
clonario en quien delegue, _P,ara _9:1,18 en .no-mbre del _Estado
concurra en el otorgamiento de la COrrespond:ienlE¡ escritura;

Así lo dispongo por el presente Oecreto., dado en Madrid a
diecinueve de mayo de mil novecientos sete:nta, y tres.

DECllET0118611973, de 19. ik mayo, por el que. ,,;e
acuerd4la enaÍl?nacíÓn directa. de una finca urbana
sitll. en términ.o municipal de Arcenillas (ZamoraL
call~ Calvo Sotéto. sin número. en favor de su
ocupante.

Don J\IEtn }yfanuel Jambrina Calzada ha interesado la ad
quisición directa de un solar sito en término municipal de
ArceIiiUas.fZa,motaJ".Cti\lle 9alvo' SQtelo, sin número, propie,
liad deI~tl.f,(lo y sobre el que el solicitante ha construido de
buena-fe-1,l:tiedlficio.>,Di.ého solar ha sida tasado en la cantidad
de .treSl:tlentl:l;s·g;esentli pesetas por los· servicios Técnicos del
Mini¡:¡terio- <le Ha,cien<Ja.

Las· cir(:':unsUind$: 13:xlluestas- justifican. de. confonnidad con
lo ,;dispuesto: en el articulo trescientos sesenta y uno del Có
digo el_vil, hacer. uso: de Jaautorización concedida por el aro
~lculo se$enta y'tre'S,de la Ley- del' Patrimonio del Estado do
quince' de abril de mil novecient()~~8e'nta y cuatro.

En su virtu.d,a propuestadeltvriJ,listro de Hacienda y pre
via deliberacÍón del Consejo de Mi!}istros en su reunión del
día dieciocho de mayo de- mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

ArtíCUlo primero~~f)econformi.dad con. lo dispuesto en el
~r~losesentay tres de la Ley del. Patrimonio del Estado de
quince de,fibrllde nv:1 novecientos sesenta y cuatro se acuerda
la,' enajenaci!Sn d,irec41 a favor de .don-.Juan Manuel Jambrina
Calzada; Con domicilio en ArceniHas (Zamora). de la finca.

FRANCISCO FRANCO

técníc;os del Ministerio de Hacienda en la cantidad total de
quinientas liietenta y un mil quinientas seis pesetas.

'G{)ncu~l'iend'o en eJI?resentecasQ circunstancias que justi
Otan hacer'U;SOde la'autorizacH>nconoeditia en el articulo se
sé'tita y tres de: .. 1aLey del Patrimoniod_61· Estado de quince de
abril de, .mil .nove~ient.ossesentaycPBitro.

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de I1acienda y pre
via deliheracióndel Conseio de Mlllistros en su reunión del
día dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO·

Articulo primerú,""':'De conformidad con lo dispuesto en el
artículo séSénta Yo tres; de la Ley d,el Patrimonio del Estado
de quince ~e ~brílctemil novecientos sesenta y cuatro se
lf.cue11ia Jaenafenación;directa Qifav~rdElI Cabildo Insular de
gue.rteve:ntttra. (Clini\fias)' de dosinnmebtes propiedad del Es
tlido que~. ~" continuaci<1n. se describeJ1:

Prhnel'a~inda~-e():n un:asuperfi~ij¡} de una hectárea treinta
y seis áreas Y novep.ta y: cinco <rentiareas y los linderos siguien"
tes: Nqrte~ Nazario;'J:3,arri,o's, .MarcelirioSQler y Margarita So~

ler,; S:ur~ Tomasa; Calero. Eleu~rij)-l'adiHay Salvador Man
r-iq'Ue¡ ..E:ste:. To:ma$a'C~ero. y Maroelíno Soler;' Oeste, Salva
dor ~ªndque; To~sa,Calero. Un .. palomar de propiedad des
'Conocida;SalV'8.d()r,:~~p.rique,Ant(mioMl:lrtín,Antonio Cur~
balo y ,'wr trozo de terreno-porel qUe:,seune a la finca grande
:Inscritagn'elRegist)~QdelaPropie,~adafavol'del Estado
,al tOIlll)·dentotr~~. libro cinco, foUo>doscientos uno vuelto,
finca numero trescien:tosve¡ntiséüi, inseripción segunda.

Segunda finc,a..-Con U118 superfk;ie de. noventa y nueVe hec
tareas cuar~nta áreas veinticinCQ centiáreas y los linderos S1
guientes: Norte, Ma,iluel Rodríguez; SUr, Antonio Calero y
1'(HnasaCaleroj Est~, herederos de Sixto del Castillo, León
Pefia y'fomasa. Cajero; Oeste, 1,e6n Peña, finca ..La Costa».
propiedad de} Ayuntamiento de Puerto. del Rosario. Figura
Íriscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ci~nto. trece, . libro cínco. folió novecientos dieciséis,
fjnCallúmero- trescientos treinta y seis, inscripción primera.

Articttlosegundo:--:-Elprecio total de dicha enajenación es
dequí.f;líentas setenta y un mil quinientas seis pesetas. las
duale¡;dE!'beran,si,'lri~g:resadasf}n el-Tesoro por el Cabildo ln
sularde:Fuerteventui:'aadqulrente en el ;plazo de quince días.
apat:tir .de 'la nQtífi(;8;cjónpor la .:peJe-gación de Hacienda de
Las Palmas, siendo' también por . cuenta.; del mismo todos los
i!li\stos b,riginadas anJa trantitacióndelexpedÍente y los que
se, callsenen ~uJ.YlplÜniento del presente Decreto.

ArtfCulotetcero..-Por el Ministerio de' Hacienda a travé~

de hi O:irecciónGeneral del .. Patrhnonjo del Estaao. se llevarán
acabo los tránlitesconducel1.tes a la efectividad de cuanto se
dispone,en'. elpr~en~ Decreto, yse fa.c~lta al señor Delegado
dftl Ha.(:;jen~a de Las Palmas para que~n: nombre del Est.ado
concurra en el otQrga)nientb de la. correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el pres~nte Decreto, dado en Madrid
adiecJnueve de mayo· de mil novecientos setenta y tres.

E:JM~ul$tro dé Hli:cienda,
ALBERTO M0NRBAL LUQUE

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1184/1973, de J9clem4YQ, por el que Sf;!
autoriza a REJVi1EpQraenate.fJ:P:r, ciirectamente, por
razón de colinda1jCit;¡...Wla,;·pq;rgl¡ltade ·terrefl;O .$tt(t
en Beasain (Guipú,zcool,,;:de 5,.?25'met,ms.cuadra:dQs
de superficie, para invertir·$,~:i~porte en proJJra·
mas adicionalesdein:versión aprobados por eL Go·
bierno.

La RENFE ha solícítadO,PO:T conrluctQ delü. DRJegadónEs:
pecial del Ministerio de- Haciend~; q\le Sl;Je ~~t{)rice'aenájenar
directamente por razón·.de·colilidante:.& don, F$Hx~'tellecta ·AJus~
tiza una parcela de cmco.mil d()scientos··vei;nticinco.metroscua
dradQs, sita en Beasain .{GuiplÍzcoaJ,: a :t~no~. ~. 10 disp.\l6S10
en el artículo cuarto de la' Ley,de l7:es.u;puesJ,osGene-r.des<!el
Estado para el a-ño mil novecientos setenta Y dos. con-el fin de
invertir su importe en programas adicioJ'ialesde· iNVersión apro
bados por el Gobierno,

Dicha parcela ha sido tasacl~por los Sentielos 'Técnicos deJ
Ministerio de Hacienda en trescientáS; sesel!ta y cinco milsete-
dentas cincuenta pesetas,

Considerando oportuno acced~r a la s()11Qitud. fonnuJada,4
propuesta del Ministrada Hap1enda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión' del día dieciiJcho de m~yo
de mil novecientos setenta yt~s;

DISPONGO

Artículo primero<~DeconrórIlüdadcon1o dispuesto en el ar~
ticulo cuarto de la Ley de ,PreSUPU8_!.itOSGeneral-es del Estado
para el año mil novecientossete:nta y:dos-..~&utorizaaRENFE
para que pueda. enajenar a don Félix TeUé,ftaAlustiZft,cOIDo
colíndante. el terreno que a continu8"Ciónseqesctibe:

..Parcela de terreno rústko~de cinco m,11 Q,oscientos.veinti·
cinco metros cuadrados, sita'en_eI t~rmjnJ?' mun~cipal de. Bea
saín (Guipúzcoa), barrio de Sa1vatore, .tre;nteft los kHómetr'Qs
quinientos setenta y seislochoc;ento~ noventa y 'cuatro yqui~
nientos setenta y Sietel ceroaetente.- y tre-sdelfe:rrócarril de
Madrid a Irún. Presenta. forma .irregular, .alfltga-da en ·sentidQ
paralQlo a la- via y separada ,deéstauno~-veinticincometros,
con los siguientes linderos:_.·No:rte\,~ENF~._y .don .Juan ·Báu~
tista Tellerla;, Sur, don FélixTelleriaYdQJl }ua:nBaQUsta. Te~
llena; Este. don Juan Bautista'Tellerja, y Oeste RENFE y don
Félix Tenería,

Articulo segundo.~La descrita finca habrá de ser enajenada
por el precio de trescientasse:;enta }': cinco mil setedentas cinc
cuenta pesetas, cuyo importe'Í1abrá de ser destinado .a. la n·
nanciación de programasa.cHcionaJes deinvefsÍones .aprobados
por el Gobierno.

.Asi lo dispongo por el pres.ente Decreto," darlo en Madrid a
dtecinueve de mayo de mil novE~cieiltos setenta y tres.
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propiedad del Estado, queacontinp~:ci9nM;de$cribe: Urbana
en término' municipal de :J\j"cerlÍlli:lS;"c:§\UeCl:l!vo Sotel0,. sin
número, con una superficie de>veln~lcuatrolne:rps cuadrados
y los linderos siguientes; :perecha.,:Marc:eloClonl.ále~;.jzqujer~

da. Juan Manuel JambrinaCalzada;;,:fpndo; ,Maree,lo González
Martln.lnscritaenel Registrode:la·Propic¡jad de Zamora al
tomo mil trescient(Js cuarenttl y ,:u,no,"lij:¡rovilimi.lwo,foHo se·
senta y cinco, fi'ncamil ,setecientós:'sssenta >y tre;s; inscripción
primera.

Artículo segundo.-Ei precio total de <b.:haenaj0nación es
el de trescientas sesenta pesetas, (~~O:pes.(tns),_h~scuaLesdebe
n'tn ser ingresadas en el Te?oropor~ta(:h21.nkeJ1teen el plazo
de quince dias, a partirda.lanoVficacic:ndHlaad:Judlcadón
por la Delegación de Haciendadt{Zamora;siendo, también,
de cuenta del, interesado tod.oslos-~1'1St9$ Ql'igim~dos ell .i~, tra~
mitaci6n del expediente y]o!ique"se causen encl.nnpI[mlento
del presente Decreto;

Artículo tercero>~Por etMinistgrio dEJH;;¡cienda, a través
de le. Dirección, General deIPatrimollü::i(Íe¡l5stado, wllevarán
B., cabo los trámit¡;,s, oond,ucentes '.~,:;la"ef~ctiv~d,ad 'de- cuanto
se dispone en el presenteD-ecreto}", Befa.culta alseñor Dele·
gada de'Hacienda, en Zamora para,que, .eu¡}-oíllbtflc del' Estado,
comparezca en el otorgamiento;de:l{l ,~CQtt(~spondiente escri
tura.

Asf lo dispongo por elptese-rite'::Decreto~ dado en Medrid
a diecinueve dernayo de mil nQv<:t,cientossetcn,t-a, Y tres,

F'RANC¡SCO FHANCO

El Ministro de Hadenda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 1187/~973, de}pdem,;;¡VQ, por el q¡.te 5e
accede el la. revc:rsiónatt1yunt!tIJ'H,:"nto ,de Chmchón
(Madrid) deunapa.n::ela"¡je :ter-re.JlÚ qQna.da por el
mismo con. destino ala',~o1t~tl'ucc'¡Ó,ndelferrocarril
de Madrid~Arallón.qu~'ha,'dejado.de prestar ser"
vicio.

El Ayuritamiento de Chinl,":h61~ ,IMfl(ir:idJ,dpnó en su dia ~ria
parcela. de terreno detreshectárl;la8<:V'e~l;ltjdósánlRS 'l c)Jlt;:uenta
centjareas de superficie, sita en dichotecllüno ffil,lnlbpa.-i, (;On

des.tínoa )a cónstrucción, del, fetro~rril, d~·. Ma:drjd,Ara~'ón; el
cual ha. dejado de pr-estarseryitio ~n:Ch~nch6n¡,'noo:poméndose
el ,MinisterIo de. Obras PúbHc:as.a .que :revie-rta al Pal::-imonio
MunicipaL

En cumplimiento de .1o··qJSPuéS!ó.en .el'artículO.f,eiscientos
cuarenta y siete del Códigoqvily;ª< p,t:op~esta(lelMJnistro
de Hacienda y prevía deHberación deL Qmsejo .dé Ministros
en su reunión del día dieciocho ,de: mayo de- HlJ.'lnove-eientos
setenta y tres¡

DrSPONGO

Artículo primero.:-Se acoede·.n:la,t~\;et61ónal A\'uniamio-oto
de Chinchón (Madnd), de'':il1a,parc~lade.'H:nen9d-e treshec
táreas veintidós ,áreas yciricuenta.-~ntiate;:¡~ d~,.superficie,
sita· en .. d.icho ténnino municipal, ·.doJ.Ui(ja'p-ordlC;b,~,C{)rpomción,
con destino a la construcción del/~e!rOCarál.'dl~·Madrjd-Ara
gon, el cual ha dejado depresta.-r .sé,rvício:: ;enChinchón, cuya
parcelase describe asi:

..Fínca sita en el térmiriq'munJ.cip,aldüChillchóll lMadricH,
parcela.· veinticuatro del polígononlle:Y'€l;. con· u,nasupeti'lcie de
tres hectáreas veintidós .áreasYcillc:ue-:ntacer1~:ht~~as,,qtl.e lin
da: Por la izquierda, conlas.parce:las,tr:e~;.J,lqa, t-n~scHer1taS
treinta· y seis,. trescientas trelntay<:jnco,tresc;ientas u'einta y
cuatro y trescientas treinta y tres,d.~;(:arnwn. Pela,yó Carretero,
León. Montero Roldan' Flor~ntinaNy-evo,~()-p"¡z,,Jüan José y
Guadalupe ,Fernández, PedJ:'o dcd,Nero'Gon~~t1e;~> FéHx· Rec:as
CalIeja e lIdefonsoMonl:erroso. Mesag,'rf}sI?'~c~'¡'Vil..Tuent(',lpor la
derecha, con las· .purcclas,.veintlcin~q",\!eH¡LicCho~.veilJtinueve,
treinta, treinta y tres, trointa,ycuatro;t~(lintayo dnco,ctnt:uen
ta, cincuenta y .uno, cincuenta Y'C\1~tI'9."cincr¡,::ú.ta:Y.' ctnco, d.n~
cuenta y siete, trescíentostr.einta,y'd:os y :tre.w..;ientos treinta;
y uno, .de Félix Pascual Pastrana,> ~ulia,~étlr~gtte;¡-; Camacho,
Jesús Sáez Alvarez, Juan Grau Pastor;'Lucii.ino<:-Saez Ahnen~
dros, Martiniano. Vega Caz,lldef-Cmso'Iv1:0nl,nr,roso ,Mesas, Felisa
Garcia Tizón Sáez de Tejada,llddónso' Montl)l:T0s() Músns, Do
lores Pintado Garcíá, Joaqtún' carl1l'tero,qttego, Manuel Del
gado Guzmán, Ildefonso MO[lterr{)SO:;~t..'S<as y FranCiSCa de Sa
les Carret;ero Ortego, re:,;po(:tivam€lnte~;O

Artículo segundo.~SeRu~qriza"aL,.))eleg'~('lcd,,, Hflcionda ú-e
Madrid para que en. nombre' y rem:.e,@ent;";;íÓl) dcIE~;tHdo otor·
gue ta escritura pública do re-versiór¡,:en,:la q1J.e,sebara t:Or1star
la formal declaración del Ayuntatlliento,al qU0revíerten los
bien-es, de que, cO,nl,a entreg-a y,:rec6pcí,ónde: estos ultimos,
en la situación de, hecho. y dederecl'wenqye, actualmente' se
encuentren, .considera enteramente'satisfechusQllS dprBchos,
sin qUa tenga que reclamar nada an:te.. e! ES1,;Wj(), por l1ingün

com::ápto, dadvado. -().. relaciollad9 .con· 18 ··donación, conservación
y re:v:e,fsj-ón <ieaquéllos,',y,d~,(l'ueªeráti,de su exclusivo cargo
todos ~O$ .ga.stCls a qUa;, l:lé'lvgar la:'re:verst6n y la escritura pú
blica euque se formaHc;e,:asi pomo los de' ¡nmatriculación de la
finCa en el Registro de,jli ,Rropiedild.

Articu1ot€cce-ro.~Por.e1 .Ministé-rlo:de Hacienda, a través
de la Dit~cción Gen~ral del Plitrimo~foq~:lEstado, se llevarán
a cabo. los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en elp.reSénteDecreto,.

Así loOi,spcngo por ,el presente D~creto, dadoen Madrid a
dieckuev€- de mayo de 'mil noveCiéntos·setenta y tres.

."RANCISCO FRANCO
El MÜ1jslXü tle ,Hacien~l,

AL8EHTO MOt\REAL UJQUE

DECRETO. i1~8/1973, de1t1:.de mayo, por el que ·se
,disponela'fWI}:~~s,ión,al'Ayuntamiento de Cabezón
de la SaL(~ánta:nSBr} c16.unaparcela de terreno
de 7J,fjm~trbs,o~drad08 de$uperlicie, radicada en
dichoté¡:n;in~.mun'i<:,tpal.sobrantede la donada
<1,1 Estooq~nel'año,19fj1;'.para la construcción de
unaca,8.a-c.tJ~rtelpara.la,.·OlJatdia. .Civil.

EIAyünt~rni{i,rttode':FabeZÓllcle:láS~I' ha solicitado la re
versión de .\10a,· parcela, de .'ter,ret1o,·i:tf)6"'te~ientosquince me
tros cuadrad()$ co-mi):.$9bra,pte· del'l3:01ar' ,que· donó al Estado
para que sobl's el mísmp.,S(!'c.onstrllY,e,r!\una ca$a--cuartel para
la Guardia CiyiL

Con~ti-uí~a dkha.edifice.ción y.·.cdri$i~erando .la Dirección
Generaldc·l~ GU8rdia-,Civil-no serle':necesaria la parcela so
brante, de setecientos,quin,c~·m:etros,cua,drados,: procede acor
dar la reversión a la: co;~po~ión: .mU~i(;jpal,~

En su vlrt~d;'a -PI'OPuestl¡i del; Min~strp de Hacienda y pre~
vía. deJHieración,delColl:s~jo,de·~~'nistr()B:ensu reunión del día
once de mayo de mil no.vecientossetentay::tr-es,

DISPONGO,

ArtiCulo. primero.~S,e. /'\cuetda la r¡3verslól1 al Ayuntamiento
de Ca.b€'z~md.e la Sal'JSantitnderl<l:e'la,síguiente parcela. de
terreno, cqm-q sobrarrte,del solar queéliclla: Corporaciónmuni
eipa,l donó al'Estado~paralaconstrul::ci?ndeuna casa-cuartel
de la Guardia eivil: "',.,:

"Par~el<l<ie setec~en.:tos,qtünce metr9s, cvadrados de super·
fide, de for.marectá:rlJflllar.. ,radk:~a,en: Cabezón de la Sal,
sítiQ delJüma;l.lape~,l,lue' linda':, al Norte,; en linea de sesenta
y cInco metros, conelEStad:o(cuar~eldela Guardia CiVil);
i!l, Sur, en linea de:,s~senta y: ctnco.met:í'0s; con don Paulina
l~áñez Norjeg~;aI Est~,enlíneadeopce 'In~tros,con el Cam
po Municipa,lde Depo~tes;y,al Oest.e;'ta.mbiéh en línea de
once 'ml'ltl"os,.con la gagéterade',Reit:iosa'a "abezón de la Sal.
Esta parcela ..forma :P~I't(" de la fí:nca., (je':cuatro mil cuatro
cientos novénta y tres.metr95 cuadrados,de'superfície, donada
al Estatlopor el Ayuntami.en.~o-de'Cáge~ónd-ela.-Sal en escrítu
ra Qtorg.3da" 0,1 veinte,.d~'septiembr:e,de'lÍlil novecientos cincuen
ta y sit!ti3. an:t;::¡eI, Not&rlQd,et;::abu~rniga<1on -Eugenio Pérez Mur~

goitiq, C(,m ?CSt1nQ 'alá:'dons~rucclónde',unacasa-cuartel de la
Guardia, Civil, de la"quEl' se ,considera sobrante una vez cons
truid-o. éste; La. 'finca: :íigurar insc1:'Í ta, . 'en ,el Registro de la Pro
piedad deqa.bt~~rni~a..:en.,eltoIllo,cientocuarentay nueve,
Hbro. ctu;l'enta' yocho,~oliO ~¡et1to setenta y siete, finca nume
ro·., once ..mJl'·culitrociel},tos :Y13'iD:titl,"{!-s". inscripción segunda de
facha diez de, feb~erod~.· ... mit:noveci~'~,to~(;Íncuenta y ocho.»

Artkulo sl"gundo,~El.citado tE:J:rren,o'deberA darse de baja
en' .el ln.Ye.r1tm'1I),d-epi!'lnes~ciel.Estado.,e,'· inscribirse esta rever
slórtenélHeg:js:t-ro de;)~:Propiedad., .... , ..' .

Art:ic~'lo t{¡rceto.~Po:r··elMínistériootl~ Hacienda, a través de
la· DirecciónGeneraJciel,: Patrün~:mio;4e~:¡':stado, se llevarán a
cnho 1m; trarIlHesnece.sarios',Parala,ef~(;tividad de cuanto se
d,Sp-one€ll ~t presente DeCf,eto, :Y Se,ll-utorizaalseñor Delega
do de', Hac¡enQa:deS~nt,anderpara :que,;en·· nombre y represen
tación Gel, Estado otorgue la Bscritura.'públic8. correspondiente,
en CUYOdOC,Ulllento,'se:,hará~con~ta.rla formal declaración de
aquel '.aq:ilil?U ,rev¡ert~n loS.' bien.es, de.' que con la entrega y
recepCIón de;és.tos. éI?-;J& ,situ,aci6.ndel:1.éCho y de derecho en
qUé actt¡a.imeI~teseen-Sllentren"','consi<j';;::r;aenteramente satisfe
chos susde~0chus,.s-íll'9-ue.,tenga'na(L~:9.ueredamar contra €l
Estado por riingúnc:Ón\<épto,'derivad:(),úrel.aCi-onado con la do
nación, -coII.':;l;jrvación::y,',revGrsión:de·. !:'lQllélloe, siendo del ex
clJJsi\'ú carg(i de 'Ij,t:ien. revtertEm·.··~o~bielles todos los gastos
d", reverstóHY de la escritura, en q~ela.;misma se for-malice.

, '".
Así lo dis.pnngopbr:elp.t'es-ente·pecr>2to; dado en Madrid

a diecinueve de mayo<demi-l noveCÍemos, setenta y tres.

f'RANcrsco FRANCO

El Mlnistrode llaci€'nda,
ALB'ErrtQ . MONftEAL .LUQUE


